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[bookmark: _GoBack]REVOCAN PATENTE AL NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
DE LA NOTARÍA NÚMERO 133 POR FALTAS ADMINISTRATIVAS

· Esta determinación se deriva de un procedimiento de responsabilidad administrativa.

Monterrey, Nuevo León.- El Gobierno del Estado de Nuevo León publicó el día de hoy en el Periódico Oficial del Estado el acuerdo de revocación de la patente del Lic. Ernesto Pérez Charles como Notario Público Titular de la Notaría Pública Número 133, con ejercicio en el Primer Distrito Registral.

Esta determinación se deriva de un procedimiento de responsabilidad administrativa (Expediente DAGN-PARA-2/2024) en el cual se acreditaron reiteradas y graves infracciones a la Ley del Notariado cometidas por el fedatario en el ejercicio de sus funciones.
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